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Chihuahua, Chihuahua; veintinueve de mayo de dos mil veintiséis. 

 
Visto el escrito signado por DATO PERSONAL PROTEGIDO1, 

mediante el cual interpone un medio de impugnación en contra de la 

sentencia y la resolución de aclaración de la misma, dictadas por este 

Órgano Jurisdiccional en fecha quince y veinticinco de mayo del 

presente año, en el expediente REP-024/2026, con fundamento en los 

artículos 17 numeral 1 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral; se: 

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO. Recepción. Ténganse por recibido el escrito y agréguese 

copia certificada del mismo a los autos del expediente en que se actúa. 

 
SEGUNDO. Aviso. Se ordena dar aviso vía electrónica a la Sala 

Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, de la presentación del juicio referido; en su oportunidad 

agréguese a los autos del presente expediente el acuse 

correspondiente. 

 
TERCERO. Publicación. Hágase del conocimiento público la 

presentación del escrito por el que se interpone el juicio en comento, 

adjuntando un ejemplar del medio de impugnación a la cédula que se 

fije en los estrados de este Tribunal por el término de setenta y dos 

horas, con la finalidad de que los interesados comparezcan en dicho 

plazo y aleguen lo que a su interés convenga. 

 
CUARTO. Informe. Se instruye a la Secretaría General de este órgano 

jurisdiccional para que rinda el informe circunstanciado en los términos 

de lo dispuesto por el artículo 18, numeral 2 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 
1 Dato personal protegido de conformidad con los artículos 6 y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, fracciones IX y X; 31 y 80 de la Ley General de la Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; artículos 100, 106 fracciones II y III, 107, 110, 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 109, 117 fracciones II y III, 120, 121 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua. 
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QUINTO. Remisión. Remítase de inmediato a la Sala Regional 

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

demanda de juicio de antecedentes, el informe circunstanciado 

señalado, así como el expediente que contiene la resolución 

impugnada, y en previa copia certificada que autorice la Secretaría 

General de este Tribunal, fórmese y regístrese cuadernillo C-060/2026 
en el libro de gobierno respectivo. 

 
SEXTO. Una vez transcurrido el plazo de setenta y dos horas que 

prescribe el artículo 17, numeral 1, inciso b), de la ley antes citada, 

remítase por la vía más expedita, si es el caso, los escritos que se 

hubieran recibido con relación a este asunto o en su defecto la 

certificación que expida la Secretaria General si en dicho término no fue 

presentado escrito alguno. Infórmese lo anterior vía correo electrónico 

a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 
NOTIFÍQUESE conforme a Derecho corresponda. 

 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente Hugo Molina Martínez 
ante la Secretaria General Nohemí Gómez Gutiérrez, con quien actúa 

y da fe. DOY FE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General del veintiuno de diciembre de dos 
mil veinte del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, así como el Acta de Sesión Privada de fecha nueve de enero de dos 
mil veintitrés, por los que se implementa la firma electrónica certificada en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


